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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica) por el sistema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución 
de 20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Matrón/a (Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica) dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación de la Orden de 23 de noviembre de 
2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en 
el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la categoría de Matrón/a 
(Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica), que se relacionan en el 
Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De conformidad 
con lo establecido en la base 11.1 del anexo de la convocatoria, las plazas ofertadas han 
sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida 
en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 11.2 para quienes dentro del plazo 
fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2 del anexo de 
la convocatoria respecto a las personas aspirantes que participan por la reserva de plazas 
para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 del Anexo de la 
convocatoria, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a contar 
desde el día establecido en la resolución de esta Dirección General de Personal, que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará 00
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el cómputo de los plazos suspendidos de toma de posesión en virtud del artículo 15 de 
la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2 (BOJA extr. núm. 81, de 23 de noviembre). 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, 
transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO DEF

COD 
DEST DESTINO

CABA MARTíN, ENCARNACIÓN ***4576** P 114,835 4211 DISPOSIT. APOYO METROPOLITANO GRANADA

CAMPOY GARCÍA, GRACÍA MARÍA ***8927** P 118,823 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

FLORIDO HARANA, MARÍA AUXILIADORA ***1439** P 118,559 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

GONZÁLEZ DÍAZ, MARÍA JOSEFA ***1449** P 112,652 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

GONZÁLEZ DUGO, ROSA MARÍA ***4933** P 108,794 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LORITE GARZÓN, CATALINA ***0882** P 129,19 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MORA BARRANCO, CLEMENCIA ***2400** P 124,14 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MUÑOZ REQUENA, JUAN JOSÉ ***0005** P 139,967 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

OROZCO SÁENZ, FRANCISCO DE ASÍS ***4706** P 129,174 7920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

PUJAZON RODRÍGUEZ, ROCÍO ***5683** P 132,733 5208 DISPOSIT. APOYO HUELVA-COSTA

RIOBOO LORIGUILLO, PIEDAD MARÍA ***2942** P 131,24 3920 HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
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